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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, . d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de ^os túhi -
bre. donde pe rmanece rá hasta ei reci-
t>o del número siguiente. 

Lo» Secretarios cu ida rán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para sh. encuaderna-
dán, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS ' 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunramientps, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios oe todas piases: 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas-la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deb&i. ser anunciados ñ o r carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza nublicada en el BoLtTiN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre d^ lQU.1) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las le^es. ó rdenes y anuncios oue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a 1̂ . Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico íReal o-eden de 6 de 

A b r i l de 1859̂  

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY dé 20 de Febrero de 194-2 por la 
que se regula el fomento y conserva
ción de la pesca fluvial. 

ÁÁministvB.fíión PrOTiueial 
(JOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
de León.—Ci>cu/ar. 

Subinspección de la 7.a Región M i -
litar.—Decreío. 

Dislrilo Minero de León.—A/m/jcio 

Adminis t rac ión de Justicia 
Mutos de Juzgados. 

leíaíurate! Estaio 
L E Y 

{Conclusión) 

T I T U L O TERCERO.-SDCIEDA 
t>ES Y SINDICATOS 

dades wc1-0.0111011611^ Y dos . -Soc¡e-
esla LPV !?atos,~A 108 efectos de 
dades 5p0 an constituirse Socie-1 
PescadorepPc0rtlva,s y Sindicatos de! 
^secomr? Profesionales, reputan-
^ D I Í H Í . tales' los que hubieren! 

0 en su const i tución, las for-1 

malidades que eligen las disposicio
nes vigentes y la Delegación Nacio
nal de Deportes de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS. 

TITULO VI—PROCEDIMIENTOS Y SAN
CIONES y 

CAPITULO PRIMERO. —DEL PRO-
1 C E Ñ I M I E N T O 

Art ículo cincuenta y tres.—Compe^ 
tanda.—Corresponde exclusivamente 
a las Jefaturas Pisc ícolas el Conoci
miento y resolución de los expedien
tes instruidos por infracciones de los 
preceptos de esta Ley, con, la* sola 
excepción de los definidos en la 
misma como hechos delictivos, los 
cuales competen a los Tribunales 
ordinarios de Justicia y los que co
rrespondan por j u r i sd i cc ión a las 
Autoridades de Marina. 

Las autoridades judiciales y las de 
Marina not i f icarán a las Jefaturas 
Piscícolas correspondientes, en tér
mino de quince d ías , las sentencias 
que dicten en materia de pesca flu
v ia l . 

Ar t ícu lo cincuenta y cuatro.—Ins
pecciones.—Se autoriza al personal 
del Servicio Piscícola y agentes de 
la autoridad encargados de la vigi 
lancia de la pesca y cumplimiento 
de esta Ley para visitar e inspeccio
nar las barcas, molinos, fábr icas y 
d e m á s dependencias, no destinadas 
a viviendas, cuando se sospeche fun
dadamente la existencia en ellos de 
explosivos, sustancias tóxicas, ' apa

rejos, artes o instrumentos p roh ib i 
dos; o pesca obtenida por procedi
mientos ilegales. 

Ar t ículo cincuenta y cinco.—Afec
tividad de la sanción, —Las multas e 
indemnizaciones por d a ñ o s y per
juic ios serán abonadas por los i n 
fractores; las primeras, en papel de 
pagos al Estado, y las indemniza
ciones, en metá l ico , en las Cajas de 
las entidades propietarias, presen
tando estos justificantes de abono 
en ias J e t á t u r a s del Servicio Piscí-

i cola antes de los diez d ías contados 
I desde la notif icación de ía providen-
! cia. La tercera parte de la multa se 
j des t ina rá al aprehesor si no hubiera 
denunciante o se r epa r t i r á por m i 
tad entre ambos en este caso. 

Si el infractor dejara pasar el pla
zo sin abonar la exacción, se not if i 
c a r á al Juzgado para que la .haga 
efectiva, en vía de apremio. En caso 
de insolvencia sufrirá el arresto me
nor y subsidiario correspondiente a 
la cuan t í a de la sanc ión , a razón de 
cinco pesetas por día , Sin que aqué l 
exceda de quince días t r a t ándose de 
faltas. 

Ar t ículo cincuenta y seis. —Recur-
¡ sos.—Causarán estado las providen
cias de las Jefaturas sobre faltas le
ves y menos graves. Contra las reso
luciones dictadas para sancionar 
faltas graves y muy graves p o d r á n 
acudir en alzada los interesados, por 
conducto de las Jefaturas del Servi
cio, ante el Director General de 
Montes, Caza y Pesca F luv ia l dentro 
del plazo de quince días, contados a 



partir de la notif icación, depositan
do previamente en metá l i co ante el 
referido Servicio el importe de las 
responsabilidades. La Dirección Ge- | 
neYal del Ramo resolverá oyendo, en j 
el caso de taitas muy graves, al Con
sejo Superior de Caza, Pesca, Cotos 
y Parques Nacionales. 

Contra los acuerdos recaídos sobre 
ejecución de obras o adopc ión de 
medidas que tiendan a la conserva
c ión de la^riqueza acuícola , p o d r á n 
los dueños o concesionarios a quie
nes aquellos afecten, alzarse ante .el 
Ministerio de Agricultura, en el pla
zo de quince días , a contar de la fe
cha que le sea comunicado el acuer
do, siendo inapelable la r e so luc ión 
que.sobre el recurso de alzada dicte 
el Ministerio. . 

Todo recurso de alzada que sea 
desestimado eíi todas sus partes, , su
frirá una agrayac ión del diez al 
veinticinco por ciqnto de la cantidad 
o gasto cuyo desembolso se trata de 
eludir y cuya c u a n t í a será fijada en 
la resolución dictada. 

Art ículo cincuehta y siete —Agra
vación de sanciones.—Las infracciones 
cometidas durante la noche, y en 
mayor grado las efectuadas en, épo-

• ca de veda, se s anc iona rán aprecian
do circunstancias agravantes, que se 
e s t imarán por las Jefaturas Pisc íco
las en sus resoluciones. Igualmente 
se cons ide ra rá siempre la reinciden 
cia como circunstancia especialmen 
te agravante, en t end iéndose qua i n 
curren en ella los que en los doce 
meses anteriores a la techa de la i n 
fracción hnbieren sido sancionados 
como autores de otra infracción pre 
vista en la presente Ley. 

La cuarta inf racción en, materia 
de pesca f luvial , siempre que lastres 
primeras hayan sido castigadas por 
sentencia o prqvidencia firmé, será 
considerada como delito. 

Cuando en un sofo hecho concu 
r rah dos o más infracciones de esta 
Ley se cas t igarán con la s anc ión que 
conesportda a la de mayor grave 
dad, e s t imándose las d e m á s infrac 
clones como agravantes, que debe 
rán ser tenidas en cúen ta al dictarse 
la providencia resolutoria. 

Art ículo cincuenta y ocho. —Pres-
cripción.—La acc ión pára denunciar 
y perseguir a los infractores de la 

Eresente Ley de Pesca F luv ia l es pú 
lica; prescribe a los dos meses, con 

tados a partir del día en que las i n 
fracciones tuvieren tugar, se tuviera 
de ellas conocimiento,o de la ú l t ima 
diligencia del sumario o expediente 
comenzado a incoar. 

Las responsabilidades derivadas 
de infracciones a la Ley prescriben 
al a ñ o , contado desde la fecha en 
que hayan sido firmes las providen
cias punitivas correspondientes. 
CAPITULO SEGUNDO —SANCIO

NES 
Art ículo cincuenta y nueve. —Pe

nalidades.—Las intracciones a los 

precpp'os de esta Ley se c las i f icarán 
con arreglo a la escala siguiente: fal
tas leves, menos graves, graves, muy 
graves y delitos cuya re lac ión de fal
tas se de ta l la rá en el correspondien
te Reglamento, p e n á n d o s e con mul 
tas de diez a dos m i l quinientas pe
setas, arrestos gubernativos de cinco 
a diez días, pé rd ida de licencia según 
los casos. „ 

Sin perjuicio de las responsabili
dades ya consignadas, los infracto
res debe rán satisfacer el importe de 
los d a ñ o s y perjuicios ocasionados. 

T a m b i é n cae rán en comiso todos 
los aparejos, artes, instrumentos, 
sustancias tóxicas y explosivas y em
barcaciones empleadas para come
ter cualquier infracción de esta Ley, 
los cuales se des t ru i rán cuando sean 
de ilícito uso, y en otro caso, se de
pos i t a rán en las Jefaturas dé ios Ser
vicios Piscícolas , para que éstas los 
enajenen en púb l i ca subasta, una 
vez sean firmes las sentencias o pro
videncias condenatorias. Igualmente 
caerá en comiso la pesca obtenida 
por infracción de esta Ley, devol
viéndola a Jas -aguas si estuviera con 
vida o en t regándola bajo recibo, a 
cualquier establecimiento benéfico o 
a los pobres de la localidad, en caso 
contrario. 

Cuando íá Admin i s t r ac ión ejecute 
las obras por cuenta de los interesa
dos pe rc ib i r á a d e m á s del importe de 
las mismas, el siete por ciento de i n 
terés anual de las cantidades desem
bolsadas. 

Tanto para el cobre del i m p o r t é 
de las obras como de sus interesen y 
cánones impuestos en los casos que 
se autoriza por esta Ley, el Servicio 
Piscícola podrá recurrir al Juzgado 
para que proceda a su exacc ión por 
el procedimiento dé apfemio. 

Ar t ículo sesenta. —Delitos,—Se con
s ide r a r án delitos en materia de pes
ca fluvial , cas t igándose al infractor 
con la péna de rec lus ión menor en 
su g radó m í n i m o e inhab i l i t ac ión 
para obtener licencia de uno a cinco 
años , re t i rándose le ésta siJa tuviere, 
los siguientes: ^ 

a) La tenencia de explosivos con 
fines de pescaj en las proximidades 
de las masas de agua continentales, 
o su uso para la ap rehens ión de pe-
cés o cangrejos. 

b) E l envenenamiento de las 
aguas con gordolobo torvisco, coca, 
be l eño , cloruro, carburo o cdalquier 
otra sustancia tóxica. 

c) La reincidencia prevista en el 
a r t í cu lo cincuenta y siete. 

Ar t ícu lo sesenta y uno.—Responsa
bilidad civil.—Las personas condena
das por infracciones a esta Ley, res
p o n d e r á n civilmente.de los daños y 
perjuicios que, con el hecho puni
ble, hubieran ocasionado. Por los 
menores r e sponde rán sus padres o 
tutores y por los criados o dependien
tes sus amos o superiores, si aquél los 

ejecutaren el acto en funciones d 
servicio. 

ARTICULOS ADICIONALES 
Art ículo sesenta y dos.—Ríosfp 

rizos. —En los r íos Bidasoa, Nn-*5' 
Guadiana y d e m á s que constitu^0, 
la fronteran, se obse rva rán las nvretl 
cripciones de esta Ley en cuanto p5" 
se opongan a ' las c láusulas de ] 
Convenios celebrados entre Espafí5 
y los países vecinos. 

Ar t íce lo sesenta y tres.—Coordin 
ción. —Las obligaciones impuesua" 
por esta Ley. referente a las consS 
tracciones de las Jefaturas de Obras 
Públ icas , Confederaciones Hidroor¿ 
íicas, Divisiqnes Hidráu l icas , Muías 
y d e m á s organismos der Estado ,a 
que puedan afectar, serán fijadas e 
incluidas en las respectivas legisla, 
clones, para su conocimiento y exac
to cumplimiento. 

Art ículo sesenta y cuatro.—Vige^. 
cia. —Esta Ley en t r a r á en vigor a los 
treinta días, contados a partir de la 
fecha en que sea promulgada, apli
cándose para su cumplimiento,.en 
tanto no se dicte su Reglamento, el 
correspondiente a la,Ley de veinti
siete de Diciembre de m i l novecien
tos siete. 

Ar t ícu lo sesénta y cinco. —Regla
mento.—Queda facultado el Ministro 
de Agricultura para que dicte y pon
ga en vigor el Reglamento a la Ley 
actual. 

Ar t ícu lo sesenta y seis.—Plazo Re
giamente.—En el plazo máximo de 
tres meses, contados desde la publi
cac ión de esta Ley en él Boletín Ofi
cia/ del Estado, el Ministerio de Agri
cultura d i c t a rá su correspondienté 
Reglamento. / 

Ar t ículo sesenta y siete. —Créditoe. 
Por los Ministerios de Agricultura y 
Hacienda se h a b i l i t a r á n los créditos 
necesarios p á r a la ejecución de esta 
Ley. , 

Ar t ículo sesenta y ocho.—Disposi
ciones anteriores. —Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan al contenido de este cuerpo 
legal. 

Dado en Madr id , a veinte de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

Ailmiiiislraciflii proíógL 
floUíerna cí?íl de la orofínsla de W1 

• " 
C I R C U L A R 

Por el Ministerio de la GO .̂-MQ' 
ción se dice a este Gobierno LIM 
siguiente ^pntos 

«Regulado por los Regla^-oDes 
aprobados por las C p r P 0 ^ ¿e 1° 

icipales en cumpl imieiu . a, 
dispuesto en el articulo 2 ^ e ¡ . z 0 de 
tuto Munic ipa l de 8 de Maí erpo 
1924, todo lo concerniente al ^ estoS 

i de Policía Urbana, señalan de 
Reglamentos cometidos prop 

munu 

• 
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Cuerpo hacer cumpl i r las Orde- urbana, funciones que en su .mayor 
eStezas, bandos, acuerdos municipa- parte señala el a r t ícu lo 102 de la v i -
naD- las leyes generales del Estado; gente Ley Munic ipa l de 31 de Octu-
^ dvuvar a la conse rvac ión d^l or-, bre de 1935, de la exclusiva compe-
cfa público, denunciando las faltas j tencia de los Ayuntamientos, y con 

r delitos de que tuvieren conoci- |e l lo , tanto el Cuerpo general de Po-
> - ^ { o a la Autor idad competente,! licía como el de la Pol ic ía Armada 
011 sjrtuiendo y deteniendo a los au- | y de Tráfico p o d r á n seguir con toda 
Pe eS V prestando auxi l io á cuantas | su eficacia la función social que les 
tors0íias demanden su p r o t e c c i ó n ^ e ^ t á encomendada, de l imi t ándose 
Eer cuenta a sus jefes inmediatos de j con toda c o n c r e c i ó n y claridad la 
i s obras, r epa rac ión de edificios, i esfera de acc ión de aquel Cuerpo 
n^rtura de establecimientos y otras j con respecto a éste, todo ello sin per-

•istalaciones sujetas al pago de ar-Ajuicio de relacionarse in t ima y cóns-
bitri08 municipales, dar aviso a la tantemente con el respeto y obedien

t e 

\ttioiidad de los incendios y sinies
tros que ocurran, c o m u n i c á n d o l o 
inmediatamente a _ los Parques de 
Bomberos, etc. 

De sumo in terés es el cometido 
asignado a^estos Cuerpos para el fe
liz desenvolvimiento de la vida c iu
dadana y la mayor eficacia de los 
servicios que se dirigen al mante
nimiento del orden y defensa de los 
bienes ju r íd i cos de la sociedad, del 
Estado y de los ciudadanos en ge
neral. Esto hace preciso que tal m i 
sión po se vea en modo aiguiio mer-
máda o disminuida, ya que en otro 
caso, al estar en muchos aspectos la 
función de sempeñada en í n t ima re
lación con la que tienen a su, Cargtr 
los Cuerpos general de Policía y de 
Policía Armada y de Tráfico, "serían 
éstos los que h a b r í a n de atender a 
servicios o funciones de incumben
cia privativamente urbana o rura l , 
loque r edunda r í a en graveperjui-
cio de la delicada mis ión encomen
dada a los Cuerpos que integran la 
Policía Gubernativa, obligados en
tonces a distraer su a t e n c i ó n el 
cumplimiento de los servicros a car
go de la Pol ic ía munic ipal . Tales 
circunstancias son tanto m á s dfi te
ner en cuenta después del Decreto 
de 31 de Diciembre de 1941 (B. O. del 
bstado de 6 de M^rzo) por el que se 
dispone la ejecución de la Ley reor-
gam/adora de la Pol ic ía de 8 de 
Marzo de 1941, que designa en los 
Párrafos primero y segundo del ar-

•Segun(io cernió Auxiliares de 
¡Q ^odeía Gubernativa del Estado á 
v-t Cruentos integrantes de los ser-
W 0 f i ^ 0 ^ c í a municipal , guardas 
ros - I ' etc- y cualesquiera cuer-
ello*1! £ rmados 0 armados, entre 

ŝ los Guardias municipales. 
ra V razones expuestas se servi
les ín ^ ^ r d a r a las Corporacio-
W i n • de cIue dependen dichos 
Cuern,?^10^ la Precisión de que el 
dese¿n - Policía Urbana con t inúe 
resPectitnando su corr»etido en sus 
extensií» .Poblaciones en toda su 

ad, como asimis-

Palts vf.?! e 0rdenanzas munic i 
de la. uc.la de la Empieza j 

delincutU0 .laciones' mendicidad, j * * 'Cenc ía ir , fo^t; i • J ^^cadn^ ^ ^ n t ü . vigilancia de 
^ s v d t J - p l f í z a s ' fo rmac ión de 

J emas menesteres de la vida 

cia que debe en todo momento el 
Cuerpo de Pol ic ía Urbana a las ór
denes de la Autor idad del Director 
General de Seguridad y d é l o s Go
bernadores civiles, a t ravés de la 
Autoridad municipal que ejercen 
los Alcaldes.» 

Lo que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones munic i 
pales de las normas es tab iéc idas en 
la Orden Ministerial , < 

León, 4 de A b r i l de 1942. 
E l Gobernador ciyil, 

Narciso Perales 

U m l u ú i General de A M e ú l e n í o s 
H m j r í e s 

t . . ' ' • — -
Delegación provincial de León 

CIRCULAIS NÜM. 87 
La Comisar ía general de Abaste 

cimientos y Transportes, roe comu 
nica lo siguiente: 

«Los fabricantes de cemento que 
posean almacenes enclavados en la 
localidad distinta de la en que esté 
situada la fábrica, serán considera
dos como almacenistas, cumplidas 
todas las obligaciones, derivadas de 
su cond ic ión de tales almacenistas, 
debiendo ajustarse a l|) siguiente: 

1. ° Mientras tengan existencias 
en fábrica o en a lmacén quedan 
obligados a suministrar cemento a 
los almacenistas al por mayor a 
quienes le suministraban con regu
laridad con anterioridad al 1.° de 
Enero de 1942,' no pudiendo percibir 
en estp c^so el beneficio correspon' 
diente como almacenista, ' • 

2. ° Mientras, téngan existencias 
en fábrica o en a lmacén , quedan, 
asimismo obligados a suministrar 

'cemento a los almacenistas al por 
menor, percibiendo el beneficio co
rrespondiente como almacenista al 
por ma3'or. 

3. ° El cemento restante, no soli
citado por n i n g ú n almacenista al 
por mayor o menor, puede ser ven
dido al públ ico por los citados fa
bricantes, percibiendo el beneficio 
asignado como almacenistas al por 
mayor o menor según la cuan t í a del 
pedido. 

4. ° Los berieíicios mencionados 
son los fijados en la circular n ú m e r o 
232 de la Comisar ía general pub l i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
291 de 18-10-41. 

5. ° En todas las ventas realiza
das por los fabricantes en sus referi
dos almacenes, ca rga rán los gastos 
originados por la 'mercanc ía desdé 
fábrica hasta a l m a c é n , necesitando 
lá oportuna ap robac ión de los mis
mos de acuerdo con las normas es
tablecidas en la citada circular, de
biendo hacer constar en la corres
pondiente solici tud de precios refe
ridos, precisamente a la m e r c a n c í a 
situada sobre veh ícu lo en a l m a c é n , 
su cond i c ión de fabricante y men
cionando las localidades' en que 
están enclavadas la fábrica y el a l 
macén . 

6. ° Los fabricantes aludidos 
h a r á n constar en las fac lurás que 
expidan correspondientes a ventas 
realizadas en sus almacenes, las lo 
calidades en que están enclavadas 
la fabrica y el a l m a c é n para perci
bir el beneficio asignado como a l 
macenista. 

7. ° Quedan anulados todos los 
precios de venta en a l m a c é n apro
bados a fabricantes de cemento, los 
cuales d e b é r á n remit i r nuevos es
candal los .» 

Lo que se publica para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Por Dios, Españaf y su Revo lüc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Marzo de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
, Narciso Perales 

Sección Prorásíal 
Se M í s t i c a le León 

Padrón de habitcintes de 31 Diciem-
* bre de 19A0 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones -K de 
habitantes de 31 de Diciembre 
de 1940, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento .de 
los respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
presentac ión , encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar al efecto, tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentac ión del Ayuntamiento en esta 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Is i 
dro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete, 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 
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Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido Ja d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Leóh, 4 de A b r i l de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Armunia 
Bañeza (La) 
Castropodame 
Fabero 
Igüeña 
Luyego 
San Pedro Bérc ianos 
Santas Martas 
Torre del Bierzo 

SÉlDspecdón de la 7.a Reiión 

Sección de Hovilización.-Neéociado de Reclutamiento 

D E C R E T Ó 
disponiendo que las operaciones de 
alistamiento del Reemplazo^de 19Í3 
se efectúen en los meses que se indican 

del año actual 
«La necesidad de llegar dé un modo 

r á p i d o a la normal i zac ión de los l i 
c énc iamien tos dé los reemplazos ac
tualmente en filas, parte de los cua
les han sido ya licenciados, con el 
fin de que los ciudadanos de edades 
ya pasadas del tiempo normal del 
servicio activo se reintegren a sus 
actividades civiles en beneficio de la 
economía Nacional, induce a, sin 
prejuzgar el momento de su lla
mamiento, adelantar el alistamiento 
del reemplazo de 1943. 

A tal fin, y con arreglo el art. I.0 de 
la Ley de 8 Agosto de 1940, a pro
puesta del Ministro del Ejérci to y de 
acuerdo con él Consejo de Minis
tros, 

DISPONGO: ^ 
Artículo 1.° E l alistamiento, rec

tificación del mismo y clasificación 
de los alistados, que debía efectuarse 
al comenzar el año 1943 en todos los 
Ayuntamientos Nacionales y Juntas 
Consultivas de Reclutamiento, se lle
vará a cabo en el año actual,, con 
arreglo a lo que dispone el Regla
mento de Reclutamiento actualmen
te vigente y con las modificaciones 
de plazos que a con t inuac ión se ex
presa. 

Art ículo 2.° Los Jueces munic i 
pales r emi t i r án a los Ayuntamientos 
y Juntas de Clasificación v Revisión, 
en el presente mes y todo el p róx imo 
de Abr i l , las relaciones a que hace 
referencia el art. 90 del Reglamento. 

Art ículo 3.° Las solicitudes para 
pedir la inscr ipc ión en las listas del 
Munic ip io , en cuya j u r i s d i c c i ó n sean 
vecinos, o en aquellas en que tengan 

su residencia accidental los mozos, 
con excepción de los que ya eslén 
inscriptos en la Armada y que hayan 
cumplido la edad de 19 años hasta 
el 31 de Diciembre de 1941, deberán 
hallarse en poder de los Ayunta
mientos, lo m á s tarde el ' d ía 15 de 
Mayo' p róx imo . 

Art iculo 4.° £1 día 1.° de Mayo, 
las Autoridades municipales p u b l ^ 
ca r án el Bando previsto en el ar
t ículo 89. 

Art ículo 5.° LT rectif icación del 
alistamiento t endrá lugar el ú l t imo 
domingo de Mayó,y el cierre del mis
mo el segundo domingo de Junio, 

Art ículo 6.° La clasificación por 
los Ayuntamientos, se efectuará el 
tercer domingo de Junio, 

Art ículo 7.° Los Gobernadores ci
viles, a propuesta de las Juntas de 
Clasificación y Revisión, s eña la rán a 
cada Municipio un día comprendido 
entre el 15 Julio al 15 de Septiembre, 
para celebrar los Juicios de Revi
s ión. 

Art ículoS.0 Para efectos de Uni
cidad Legal, a los fines de prór roga 
de 1.a Clase, a que se refiere el Capí
tulo déc imoterc^ro del Reglamento 
de Reclutamiento, el matr imonio de 
los hermanos, deberá estar efectua
da antes de la fecha en que aparez
ca publicado este Decreto en el Bole
tín Oficial del Estado. 

Ar t ículo 9.° Las peticiones de los 
beneficios de prórroga de 2,a Clase a 
que se refiere el Capí tu lo déc imo-
cuarto del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, serán solicitadas por 
los interesados durante los meses de 
Septiembre y Octubre p róx imos y 
resueltas por las Juntas de Clasifica 
ción y Revisión durante la primera 
quincena de Noviembre siguiente. 

Art ípulo 10. Las revisiones a que 
se refiere el a r t ícu lo 133 del Regla
mento de Reclutamiento, las p a s a r á n 
los individuos en los años 2.° y 4.° 
siguientes al del alistamiento. 

Ar t ícu lo 11. Las fechas para las 
revisiones de los excluidos temporal
mente del Contingente, Servicios Au
xiliares y p ró r rogas de 1.a, así como 
para la renovac ión de las de 2.a Cla
se, serán las que fija el vigente Re
glamento de Reclutamiento. 

Art ículo 12. Las re lacioñes que se 
expresan en los a r t í cu los 250 y 251 
se cu r sa rán el 15 de Octubre. • 

Art ículo 13, El ingreso en Caja, 
t end rá lugar el 1° de Diciembre. 

Art ículo 14. Se ap l ica rá el Cua
dro de Inutilidades publicado por 
Decreto de 27 de Marzo de 1941. 

Art ículo 15. Todas las Autorida
des y Funcionarios que por los pre
ceptos del Reglamento de Reclu
tamiento han de intervenir en el 
desempeño de las obligaciones inhe
rentes al alistamiento que se dispone 
por este Decreto, p o n d r á n el máxi 
mo celo para que todas las operacio
nes tengan lugar con las fechas y 
plazos que se citan. 

Dado en el Pardo a catorce 
Marzo de m i l novecientos cuar 
y dos.—FRANCISCO- FRANCO t? 
Ministro del Ejérci to , José Eorj 
Várela Iglesias.» ^líe 

Lo que se publica para general 
nocimiento v exacto cumpíimien^0' 

Valladolid', 30 de Marzo de 1 9 ¿ 
El Teniente Coronel Jefe ĉ e lu Se~~ 
ción, Gonzalo Arance. 

Dlsirito Minero de León 
. A N U N C I O 

Oposiciones a Ayudantes de MinQ$ 

Comunica la Dirección General (jft 
Minas, para conocimiento de los in^ 
teresados que los • ejercicios de la» 
Oposiciones de Ayudantes del Cuei-
po de Minas e m p e z a r á n el día 20 del 
corriente mes de A b r i l . 

Lo q u é en cumplimiento de lo 
ordenado se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 4 de A b r i l de 1942 — E l In. 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Adoiíaislraiiún de losliiia 
Cédula de emplazamiento 

ELSr, Juez de primera instancia 
en funciones por vacante de este 
partido, D. F e r m í n Ariénza García, 
en los autos de . tercería de dominio 
de la draga Gold Dregger, hundida 
en el río Orbigo y que se siguen por 
los t r ámi tes del ju ic io declarativa 
de mayor cuant ía , e interpuesto por 
el Procgrador D. Antonio Fernán
dez Johs, en nombre y representa
ción de la Compañ ía ^Dome Mining 
Corporac ión» , domici l iadad en Lon
dres, contra el ejecutante de las dili
gencias de ejecución de sentencia 
dictada en el ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a seña lado con el nu
mero 10 del a ñ o 1936, «Angel km 
rez, S. C.» domicil iada en Aviles; y 
los condenados « S a l v a j e Asocia
ción», con domici l io en Londres, x 
los Sres. Matthew W . Drysdále, estos 
con domici l io desconocido; ha aco 
dado S. por providencia de esw 
lecha el emplazamiento "e los .g, 
mandados en dichos autos de ter ^ 
na, para 
d ías háb i l 

que en el plazo de vemte 
les. atendiendo a la distan 

nieta iicijjiica, a i tuuJ^""— mnfl-
cia de algunos demandados, c0 Jos 
rezcan en forma en loír exPrÉLs \ Q . 
autos y bajo los apercibimienu) 
gales correspondientes. * ^mien-

Y pBra que sirva de ernPia^attbe* 
to a los demandados Sres. i ¡v, 
W . Drysdále , cuyo domicilio ^ si 
pora, y con el apercibimien oS en 
no comparecen serán decía ̂ ju, 
rebeldía , expido la P r e s e n £ e de Ju' 
rias de Paredes, a diez y sie ^ t a í 
lio de m i l novecientos g ^ h e z . uno .—Román Rodríguez 

N ú m . 136.-41, 00 PtaS' 


